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CC.OO. comparte "básicamente" los contenidos, el
método y E~Icalendario de modificación de la política
universitaria propuesto por el Ministerio de Educación
para esta legislatura.

La Federación de Enseñanza de CC.OO. ha manifestado a la Ministra Maria
Jesús San Segundo su coincidencia en cuanto a las líneas básicas de actuación
en la próxima legislatura en materia universitaria. En este sentido, el sindicato
anunció al Ministerio la realización de una gran campaña informativa,
participativa y movilizadora en las universidades así como advirtió que no
aceptará "imposiciones ni exclusiones" como en la etapa política anterior.

Al mismo tiempo, Cc.OO. exige la regulación de la estructura de las Enseñanzas y
Estudios de grado y postgrado en los próximos meses así como el inicio de un gran
debate en el seno de las universidades sobre la Educación Superior en el marco
europeo. Todas estas iniciativas deben ir dirigidas a favorecer la autonomía
universitaria, la flexibilidad del sistema y la movilidad de estudiantes y profesores.

En este sentido, .José Campos, Secretario General de la FE.CC.OO manifiesta: "Nos
parece acertado situar como primer elemento básico el impulso y la colaboración con
el resto de países de la Unión Europea en la definición y desarrollo del Espacio
Europeo de Educación Superior, en la línea de converger con Europa en linea de
calidad, equidad, de suficiencia y de empleo"

Desde nuestro sindicato consideramos otro eje fundamental la financiación de las
universidades en la línea de conseguir mayor calidad, más igualdad y mejor empleo.
Valoramos como acertado la creación de una comisión para que partiendo de un
diagnóstico inicial se abra un debate que proponga un modelo de financiación que
asegure la suficiencia, la equidad y la eficiencia del sistema universitario español. En
este sentido CC.OO. propone que en esta comisión estén representados los agentes
sociales.

En cuanto a la modificación y desarrollo de la legislación actual de las universidades,
CC.OO. siempre ha propuesto la derogación de la LOU pero también nuestra
organización es consciente de la dificultad de introducir un nuevo proceso
constituyente en las universidades; No obstante, exigimos que se realicen
modificaciones "de gran calado con el máximo consenso".

En este sentido apuntamos como temas importantes e imprescindibles: la modificación
urgente de la prueba de acceso a la universidad con una prueba única, equiparable a
Europa, comparativa y transparente, en segundo lugar, la revisión de las funciones,
composición y organización del Consejo de Coordinación Universitaria donde
demandamos la presencia de los agentes sociales representativos en este ámbito ( en
este caso los sindicatos) y en tercer lugar, el cambio en el sistema de selección del
profesorado con la Modificación del Real Decreto de Habilitación que se ha
demostrado como muy costoso e ineficaz.
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En esa línea, se pronuncia José Campos: "Demandamos el Estatuto del profesorado
de universidad y el Decreto sobre la Creación de universidades y centros, que deben
ser dos prioridades para este próximo curso así como configurar de nuevo la Agencia
de Evaluación (ANECA).Exigimos todos estos compromisos como elementos básicos
a desarrollar en esta legislatura; por nuestra parte, nos comprometemos a prestar
todo el apoyo para conseguir estos objetivos buscando el máximo consenso entre
todos siempre que busquemos mejorar la calidad, la equidad y el empleo en las
universidades"

Por ello, la Federación de Enseñanza iniciará a partir de septiembre una gran
campaña informativa, participativa y movilizadora en todas las universidades para
propiciar la reflexión, el debate y el consenso en torno a estos temas relacionados con
el marco europeo, la financiación y las modificaciones necesarias e imprescindibles de
la LOU.
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